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RELACIÓN DE EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN - 
CONTRATO DE SUMINISTROS E INSTALACIÓN DE UNA PLATAFORMA INTEGRADA DE 
EXPERIMENTACIÓN EN REDES 5G/6G OPEN AIR INTERFACE PARA EL NODO SLICES, 
DEL PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 

EXPEDIENTE Nº L18-2025 
El Comité Técnico de Contratación del CONTRATO DE SUMINISTROS E INSTALACIÓN DE UNA 
PLATAFORMA INTEGRADA DE EXPERIMENTACIÓN EN REDES 5G/6G OPEN AIR INTERFACE PARA 
EL NODO SLICES, DEL PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, Expediente L18-2025. 

Informa: 

Que una vez examinada la documentación administrativa (sobre nº 1) y la documentación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor (sobre nº 2) aportada por las distintas empresas licitadoras, 
las empresas admitidas en el proceso de licitación son las siguientes: 

Empresas admitidas: 

Total: 1 empresa. 

EMPRESA CIF ADMITIDA 

MEASUREIT SYSTEMS, S.L. B55339048 SI 

Empresas rechazadas:  

Total: 1 empresa. 

EMPRESA CIF ADMITIDA 

KRC ESPAÑOLA, S.A. A78326238 NO 

La entidad KRC ESPAÑOLA, S.A. ha resultado excluida dado que su oferta técnica no cumple con los 
requisitos mínimos para el suministro establecidos en el PCTP. En concreto: 

- La memoria técnica no sigue la estructura del apartado 3.1. del PCTP, tal y como se requiere en 
el apartado 8 de la cláusula 1 del PCJP para facilitar la correcta evaluación de la memoria por 
parte del Comité Técnico de Contratación. 

- Se han detectado los siguientes incumplimientos de los requisitos del suministro establecidos en 
el PCTP: 
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o En relación con el componente 1. Plataforma de Cómputo para Unidad Centralizada (CU), 
Núcleo de Red y Near-RT RIC: no contempla en la memoria el soporte al Near-RT RIC. 

o Respecto al componente 3. Plataforma de Cómputo para Unidad Distribuida (DU) - 
Configuración para Interfaz O-RAN Split 7: “Se requiere una plataforma de cómputo 
autocontenida, preconfigurada para ejecutar el software de la O-DU diseñado para una 
arquitectura O-RAN Split 7.2x y su interconexión con una O-RU comercial”. La propuesta 
no incluye la configuración previa. 

o En relación con el componente 5. Conmutador de Sincronización de Precisión (PTP 
Grandmaster Switch): “El suministro deberá incluir obligatoriamente la antena GNSS 
externa correspondiente, así como todo el cableado necesario para su conexión y correcta 
operación”, en este caso, no incluyen explícitamente la antena GNSS externa, además de 
no mencionar el cableado necesario para su conexión. 

o Respecto al componente 7. Licencia de Software Perpetua para la Interfaz Gráfica de 
Gestión y Orquestación: "Las ofertas que propongan modelos de licenciamiento basados 
en suscripciones anuales, temporales o que requieran renovaciones periódicas para 
mantener la funcionalidad completa del Dashboard serán descalificadas.". LA propuesta 
no indica el tipo de licenciamiento (licencia perpetua o no) en ninguna parte del documento 
y no especifican derechos sobre actualizaciones futuras, parches de seguridad, nuevas 
versiones o soporte a largo plazo. 

o En relación con el componente 8. Servicios Obligatorios de Instalación, Puesta en Marcha 
y Formación Inicial: “El licitante deberá incluir un servicio integral y presencial para el 
despliegue de la plataforma en las instalaciones de la entidad contratante como parte de 
la oferta […], Realización de una sesión de formación inicial y transferencia de 
conocimiento dirigida al personal técnico de la entidad contratante”. En la propuesta no se 
especifica que el servicio se realice de forma presencial y no incluye ningún servicio de 
formación.  

En Leganés, a la fecha de la firma digital. 

D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager  
Secretario del Comité Técnico de Contratación 

Firmado por RUPEREZ DELFA RUBEN -
***0427** el día 08/10/2025 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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